
PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 41946523
ANGELICA MARIA VELEZ OSORIO

ARMENIA QUINDIO
CR 22 8 - 33 7336808

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y facilitadoras de la act

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

5168825504 I-INDEPENDIENTES
abril 2026 abril 2026

0
2026/04/30 9996616905

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 324.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 324.000 $ 0 $ 324.000
SUBTOTALES: $ 324.000 $ 0 $ 324.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 253.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 253.200 $ 0 $ 0 $ 253.200
SUBTOTALES: $ 253.200 $ 0 $ 0 $ 253.200

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 10.600 $ 10.600 $ 0 $ 0 $ 10.600
SUBTOTALES: $ 10.600 $ 0 $ 0 $ 10.600

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE
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SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
41946523

VELEZ
OSORIO
ANGELICA
MARIA

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 2.025.000 230201-
PROTECCI
ON

30 $
2.025.000

$ 324.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 324.000EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
2.025.000

$ 253.200 $ 0 $ 253.20014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
2.025.000

41946523 $ 10.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL PAGADO: $ 587.800
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mayo de 2025. 

 

Referencia: No. CO1.PCCNTR.8873981 del año 2026 

 

Angelica Maria Velez Osorio, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 41.946.523, en mi calidad de 

contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE. ($57.983.000). Esta suma será 

pagada por el SENA al contratista de la siguiente8 manera: a) Un primer pago correspondiente al 

mes enero de 2026 por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN MIL PESOS 

M/CTE. ($2.521.000), b) (11) pagos iguales por los meses de (febrero) a (diciembre) de 2026, por 

valor de CINCO MILLONES CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($5.042.000) cada uno.  

 

Plazo: Once meses y quince días (11,5) sin exceder el 31 de diciembre de 2026. 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  

Armenia, Mayo 2026  

 

Señor(a) 

Edna Yuvery Patiño Gomez 

Coordinadora 
Agencia Pública de Empleo 
Armenia 
 

Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR.8873981 
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Objeto: Prestar los servicios profesionales para la implementación y desarrollo de la Ruta de 

Atención a Víctimas de la Violencia y articular acciones y estrategias a nivel interno y externo para 

dar cumplimiento a las obligaciones establecidas al SENA en la Política Pública de Atención a 

Víctimas y demás instrumentos de Política Pública. 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Intervenir en espacios de política 

pública y gestionar acciones para dar 

cumplimiento a compromisos derivados 

de dichos escenarios, en el marco de la 

oferta institucional. 

 
 

Se realizo reunión de 
articulación con la 
Unidad para las 
Victimas. 

Acta No. 115 

2 

Colaborar en el cumplimiento de 

compromisos establecidos en la Ley 

1448 de 2011, modificada por la Ley 

2421 de 2024, y demás normatividad 

vigente, incluyendo la verificación del 

cargue de informes y evidencias en la 

herramienta tecnológica dispuesta por 

la Coordinación Nacional. 

 
 

Se realizo cargue en el 

SharePoint en los 

procesos de justicia y 

paz y fallos de 

restituciones. 

 

Pantallazos del Share 
Point. 

3 

Impulsar la participación de población 

víctima y vulnerable en acciones de 

intermediación laboral mediante 

estrategias como ferias, encuentros 

empresariales y jornadas de servicio. 

 
 

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación  

No se registra 

evidencia. 

 

4 

Promover ante el sector empresarial los 

perfiles de población víctima y 

vulnerable, gestionando oportunidades 

de vacantes para contribuir al indicador 

de colocaciones. 

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación  

No se registra 

evidencia. 
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5 

Apoyar el cumplimiento de indicadores 

del proyecto BPIN y metas de formación 

estipuladas para poblaciones 

vulnerables. 

 
 

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación  

No se registra 

evidencia. 

. 

 

6 

 

7 

Articular acciones con áreas misionales 

y de apoyo para la atención de las 

estrategias para la atención de 

población víctima y vulnerable, 

incluyendo procesos de retorno y 

beneficiarios de órdenes judiciales. 

 
 

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación  

No se registra 

evidencia. 

. 

 

8 

Articular con los coordinadores 

académicos y misionales la 

implementación de la ruta de atención a 

víctimas, así como, apoyar el 

seguimiento a la ejecución presupuestal 

del proyecto y, la entrega de materiales 

de formación. y apoyar el seguimiento a 

la ejecución presupuestal y entrega de 

materiales. 
 

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación  

No se registra 

evidencia. 

 

 

9 

Participar en reuniones, comités y 
espacios convocados en cumplimiento 
del objeto contractual. 

Se participó en el 

Comité de Justicia 

Transicional del 

municipio de La 

Tebaida Quindio. 

 

Registro de asistencia 

y registro fotográfico. 

 

10 
Organizar y desarrollar jornadas de 

retroalimentación sobre la gestión 

Se realizo reunión de 
socialización de 

Se dio respuesta a 
requerimientos 
externos como: 
respuestas a 
solicitudes. 

Atender y dar respuesta a 

requerimientos realizados por la 

Dirección Nacional, Regional y demás 

actores internos y externos. 

Pantallazos de correos 
electrónicos reporte feria 
de la afrocolombianidad a 
la coordinación APE y de 
respuesta solicitud caso 
exitoso PVV.

Aministrador
Texto tecleado
Acta N°018
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adelantada para la atención de 

población víctima y vulnerable. 
 

indicadores y 
estrategias.  

 

 

11 

Apoyar técnica y administrativamente a 

la Supervisión de contratos, que 

comprende, como mínimo, elaborar y 

entregar informes de avance con el 

detalle de las actividades realizadas; 

suministrar las evidencias documentales 

y realizar el cargue oportuno en el 

repositorio que designe la Supervisión; 

atender los requerimientos e 

instrucciones del Supervisor , y proveer 

la información que le sea solicitada 

dentro de los términos de ley; así como 

preparar los insumos necesarios para 

actas, certificaciones de cumplimiento, 

reportes y demás documentos 

requeridos para los trámites de pago y 

para el expediente contractual, de 

acuerdo a  su perfil, idoneidad, 

experticia y/o experiencia. 

 

Se realizo cargue en el 

Drive de la APE de la 

participación de 

reuniones, matriz de 

seguimiento a 

restituciones. 

 

Pantallazos del Drive 
APE. 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
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ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 19226 CALARCA 20/04/2026 24/04/2026 

2 20426 CIRCASIA - SALENTO 21/04/2026 23/04/2026 

 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. el pago de la planilla de seguridad social y parafiscal 

nro. 5168825504 de SOI referente al mes de Abril de 2026. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Angelica Maria Velez Osorio 

Contratista 

C.C. No. 41.946.523 

 

 

Edna Yuvery Patiño Gomez 

Supervisor del contrato CO1.PCCNTR.8873981 de 2026     

 



OBLIGACIÓN 1. Intervenir en espacios de política pública y gestionar acciones para dar 

cumplimiento a compromisos derivados de dichos escenarios, en el marco de la oferta institucional. 

 

Acta de articulación con la Unidad para las Victimas y SENA – Feria de la Afrocolombianidad. 

 
 

 







 



OBLIGACIÓN 02. Colaborar en el cumplimiento de compromisos establecidos en la Ley 1448 de 

2011, modificada por la Ley 2421 de 2024, y demás normatividad vigente, incluyendo la verificación 

del cargue de informes y evidencias en la herramienta tecnológica dispuesta por la Coordinación 

Nacional. 

 

Pantallazo cargue en el Drive – Share Point Bogota  

 

 



 

 

OBLIGACIÓN 3. Impulsar la participación de población víctima y vulnerable en acciones de 
intermediación laboral mediante estrategias como ferias, encuentros empresariales y jornadas de 
servicio. 

Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta 
obligación. 

OBLIGACIÓN 4. Promover ante el sector empresarial los perfiles de población víctima y vulnerable, 
gestionando oportunidades de vacantes para contribuir al indicador de colocaciones. 

Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta 
obligación. 

OBLIGACIÓN 5. Apoyar el cumplimiento de indicadores del proyecto BPIN y metas de formación 
estipuladas para poblaciones vulnerables.  

Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta 
obligación. 

 



 

OBLIGACIÓN 6. Atender y dar respuesta a requerimientos realizados por la Dirección Nacional, 
Regional y demás actores internos y externos  

 

Pantallazo de correo e
7-2026-202584 – 

lectrónico de Respuesta a traslado de comunicación Regional Meta -
Traslado de Comunicación 06 de mayo de 2026 



 

  

Pantallazo de correo electrónico de reporte feria de la Afrocolombianidad - 08-05-2026 

 

 

 



Pantallazo de correo electrónico de repuesta a Solicitud casos exitosos población víctima – 08-05-
2026. 

 

 

 

OBLIGACIÓN 7. Articular acciones con áreas misionales y de apoyo para la atención de las 
estrategias para la atención de población víctima y vulnerable, incluyendo procesos de retorno y 
beneficiarios de órdenes judiciales. 

Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta 

obligación. 

OBLIGACIÓN 8. Articular con los coordinadores académicos y misionales la implementación de la 
ruta de atención a víctimas, así como, apoyar el seguimiento a la ejecución presupuestal del 
proyecto y, la entrega de materiales de formación. 



Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta 

obligación. 

OBLIGACIÓN 9. Participar en reuniones, comités y espacios convocados en cumplimiento del objeto 
contractual. 

Registro de asistencia y participación al Comité de Justicia Transicional del municipio de La 
Tebaida- 05/05/2026 

 



Registro fotográfico de asistencia y participación al Comité de Justicia Transicional del municipio 
de La Tebaida- 05/05/2026 

OBLIGACIÓN 10. Organizar y desarrollar jornadas de retroalimentación sobre la gestión adelantada 
para la atención de población víctima y vulnerable. 

Acta de Reunión de socialización de indicadores y estrategias. 

05/05/2026 
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ACTA No. 018 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Seguimiento a metas e indicadores. 

CIUDAD Y FECHA: Armenia Quindío, 11 de mayo 

de 2026 

HORA INICIO: 

9:30 a.m. 

HORA FIN: 

10:30 a.m. 

LUGAR Y/O ENLACE: Sala de juntas Coordinación 

APE 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Agencia Pública de    Empleo 

Regional Quindío 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Seguimiento a metas e indicadores.

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Realizar seguimiento a metas e indicadores y establecer acciones orientadas a

garantizar su cumplimiento.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Siendo las 9:30 a. m. del lunes 11 de mayo, la Coordinadora de la Agencia Pública de Empleo 
(APE), Edna Yuvery Patiño Gómez, lideró una reunión de seguimiento con el equipo de trabajo, 
orientada a revisar el comportamiento de las metas e indicadores con corte al 7 de mayo de 
la presente vigencia. 

Durante el encuentro, se efectuó un análisis detallado del avance en el cumplimiento de los 
compromisos establecidos, evaluando los resultados alcanzados a la fecha y evidenciando el 
compromiso y la gestión efectiva del equipo de trabajo, reflejando avances significativos en 
el cumplimiento de las metas propuestas y un comportamiento favorable frente al porcentaje 
esperado del 60 % para el primer semestre. 

A continuación, se presentan los principales resultados y conclusiones del ejercicio de 
seguimiento: 

INDICADOR META EJECUTADO 
PORENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO 

Colocados 8.267 6.841 Superávit del 46,27% 

Colocados Egresados 4.837 4.184 Superávit del 51,83% 

Inscritos 20.400 11.903 Superávit del 23,25% 

Vacantes 13.122 9.569 Superávit del 35,11% 

Orientados 26.112 15.043 Superávit del 20,08% 
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En el marco del seguimiento a los indicadores de la Agencia Pública de Empleo, y teniendo en 
cuenta que para el 30 de junio se proyecta alcanzar el 60 % de cumplimiento de las metas 
programadas, se realizó el análisis del avance registrado con corte al 7 de mayo. 

Los resultados evidencian un comportamiento positivo en todos los indicadores, superando 
el porcentaje esperado para la fecha evaluada y reflejando un avance significativo frente a las 
metas establecidas para el primer semestre. 

El indicador de colocados registra un total de 6.841 personas vinculadas laboralmente frente 
a una meta de 8.267, equivalente a un cumplimiento del 82,75 %, superando ampliamente el 
porcentaje esperado para el periodo. De igual manera, el indicador de colocados egresados 
presenta un avance de 4.184 frente a una meta de 4.837, alcanzando un cumplimiento del 
86,5 %. 

Por su parte, el indicador de inscritos reporta 11.903 registros frente a una meta de 20.400, 
correspondiente al 58,35 % de ejecución, evidenciando un importante avance y proyectando 
el cumplimiento de la meta semestral establecida. 

En relación con el indicador de vacantes, se cuenta con 9.569 oportunidades registradas 
frente a una meta de 13.122, logrando un avance del 72,92 %, resultado que refleja una 
gestión favorable y superior a la esperada para el periodo. 

Respecto al indicador de orientados, se reportan 15.043 atenciones frente a una meta de 
26.112, alcanzando un cumplimiento del 57,61 %, porcentaje cercano al objetivo previsto para 
el cierre del semestre. 

En conclusión, se destacó el compromiso y la gestión realizada por el equipo de trabajo, los 
cuales han permitido obtener avances significativos en el cumplimiento de las metas 
establecidas a la fecha. 

Finalmente, se reiteró la importancia de mantener debidamente organizadas y cargadas todas 
las evidencias en la carpeta Drive APE 2026. Asimismo, se recordó que los soportes deben 
elaborarse en formato Word y que los pantallazos incluidos deben ser claros, completos y 
legibles, garantizando así la adecuada verificación y trazabilidad de la información. 
 

CONCLUSIONES 

Los resultados alcanzados con corte al 7 de mayo demuestran el compromiso, la articulación 
y la gestión efectiva del equipo de trabajo, permitiendo superar en varios indicadores el 
porcentaje esperado del 60 % proyectado para el cierre del primer semestre. 
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Se identificó la importancia de continuar fortaleciendo las estrategias de seguimiento, 
organización documental y cargue oportuno de evidencias en la carpeta Drive APE 2026, 
garantizando la trazabilidad y verificación de las acciones ejecutadas.  
 
Finalmente, se resaltó la importancia de mantener el trabajo articulado y el compromiso 
institucional del equipo, con el propósito de asegurar el cumplimiento de las metas 
propuestas y fortalecer el impacto de los servicios prestados por la Agencia Pública de 
Empleo. 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Garantizar la adecuada 

organización documental 

y el cargue oportuno de 

las evidencias en la 

carpeta Drive APE 2026. 

 

 

30/05/2026 

Orientadores 

APE y PVV. 

 

Técnicos APE 

y PVV. 

 

Se firma en el 

listado de 

asistencia. 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Edna Yuvery Patiño 

Gómez 

Coordinadora  

APE 

SI N/A  

Monica Alexandra 

Delgado Muñoz 

Apoyo Técnico 

PVV 

SI N/A  

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 

• Registro fotográfico 

• Registro de asistencia 
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                                                                                           11-05-2026  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         11-05-2026 

 

 

 

 

 

 







OBLIGACIÓN 11. Apoyar técnica y administrativamente a la Supervisión de contratos, que 
comprende, como mínimo, elaborar y entregar informes de avance con el detalle de las actividades 
realizadas; suministrar las evidencias documentales y realizar el cargue oportuno en el repositorio 
que designe la Supervisión; atender los requerimientos e instrucciones del Supervisor, y proveer la 
información que le sea solicitada dentro de los términos de ley; así como preparar los insumos 
necesarios para actas, certificaciones de cumplimiento, reportes y demás documentos requeridos 
para los trámites de pago y para el expediente contractual, de acuerdo a  su perfil, idoneidad, 
experticia y/o experiencia. 

Pantallazos de cargue en el Drive APE 09/05/2026 – Comité de victimas. 

 

Pantallazos de cargue en el Drive APE 09/05/2026– Restituciones Matriz de seguimiento 

 



GTH-F-087 V.02 

FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA Armenia, Quindío 24 de abril de 2026 

PRESENTADO A: HENRY FERNANDEZ HERNANDEZ – director regional (e) 

ORDEN DE VIAJE No: 19226 FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

20/04/2026 24/04/2026 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 
Calarcá 

REGIONAL / CENTRO DE FORMACION OTRA: (ciudad) 

Agencia Pública de Empleo N/A 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO:  Socializar oferta de servicios Sena/ APE y realizar visitas empresariales 
con el fin de promover los perfiles de la población victima y vulnerable. 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Se realizó visita empresarial para promover perfiles de la población víctima y vulnerable en los 

establecimientos El hueco de medallo, tierra bendita y panadería Jhoan en el municipio de Calarcá. 

RESULTADOS: 

Promover la inserción laboral de la población víctima y vulnerable mediante la realización de visitas a 

empresas, orientadas a sensibilizar a los empleadores y fomentar la generación de vacantes para esta 

comunidad, fortaleciendo la articulación con la Agencia Pública de Empleo del SENA y socializando los 

servicios institucionales, la normatividad vigente y los perfiles ocupacionales. 

EVIDENCIAS O SOPORTES: 

1. Actas de visita empresarial

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

N/A N/A N/A 

CONCLUSIÓNES:  
El desarrollo de las actividades permitió dar a conocer la oferta institucional y posicionar los perfiles de la 
población víctima y vulnerable en los establecimientos previamente identificados del municipio de 
Calarcá, contribuyendo al fortalecimiento de su inclusión en el mercado laboral. 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

Angelica María Vélez Osorio 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador Agencia Pública de 
Empleo  

Edna Yuvery Patiño Gomez 



GOR-F-084 V02 

ACTA No. 009 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Gestión y orientación ocupacional a empresario 

en la Ruta de atención a víctimas para la inclusión laboral de población desplazada y 

poblaciones vulnerables. 

CIUDAD Y FECHA: Calarcá Quindio, 20 abril 

2026 

HORA INICIO: 

9:30 am 

HORA FIN: 

10:30 A.M 

LUGAR Y/O ENLACE: El hueco de medallo DIRECCIÓN / REGIONAL QUINDÍO 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1.Socialización del marco normativo para la inclusión laboral de la resolución 2605 de

2014, la 2047 de 2021 y la Ley 2225 de 2022.

2. Oferta de servicios institucionales del SENA; formación, certificación de competencias

laborales, intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad.

3. Socialización del enfoque de atención a población víctima de la violencia para su

empleabilidad

4. Programa Empleos para la Vida - Decreto 0533 de abril de 2024

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Socializar el marco normativo y la oferta de servicios del SENA, y fortalecer la articulación 

con el sector empresarial para Promover los perfiles de población víctima y vulnerable, 

gestionando oportunidades de vacantes para contribuir al indicador de colocaciones. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se da inicio a la reunión con la participación del señor Andres Henao, administrador del 

establecimiento el hueco de Medallo en el municipio de Calarcá Quindio, y Angelica Maria 

Velez Osorio, Enlace de población Victima y Vulnerable de la Regional Quindio SENA, 

con el propósito de presentar los servicios institucionales del SENA, fortalecer la 

articulación con el sector empresarial e identificar las necesidades de perfiles laborales, 
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orientadas a la inclusión laboral de población víctima del conflicto armado y poblaciones 

vulnerables. 

 

1.Angelica Maria Velez Osorio, Enlace Regional de Población Victima y Vulnerable realizó 

la socialización del marco normativo vigente en materia de intermediación laboral, 

abordando la Ley 2225 de 2022 y la Resolución 2605 de 2014 del Ministerio del Trabajo, 

normas que establecen la obligatoriedad del reporte de vacantes al Servicio Público de 

Empleo. Se resaltó la importancia del cumplimiento normativo como herramienta para 

garantizar el acceso equitativo al empleo, especialmente para población víctima y 

poblaciones vulnerables, fortaleciendo procesos transparentes de selección. 

 

 

2.Seguidamente, se presentó la oferta de servicios institucionales del SENA, destacando 

los servicios de formación integral, certificación de competencias laborales, 

intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad, como mecanismos para 

fortalecer las capacidades laborales de la población víctima y vulnerable, y favorecer su 

permanencia en el empleo, en el marco de los empleos para la vida. 

 

 

3. Durante la jornada, se socializó el enfoque de inclusión laboral de población víctima del 

conflicto armado, resaltando la importancia de la articulación empresarial para la 

generación de empleos dignos, estables y con enfoque diferencial para esta población. 

Se enfatizó que el acceso al empleo constituye una herramienta fundamental para la 

reparación integral, la autonomía económica y la reducción de brechas de empleabilidad 

para las personas víctimas. 

 

 

4. Programa “Empleos para la Vida" es un programa del gobierno colombiano impulsado 

por el Ministerio del Trabajo de Colombia y representa una estrategia de inversión social 

para la contratación formal, regulado por el Decreto 0533 de abril de 2024, que busca 

fomentar la creación y permanencia de empleo formal mediante incentivos económicos a 

obstáculos. Se enfoca en la contratación de poblaciones específicas, ofreciendo un 

máximo de 24 incentivos por trabajador y opera con recursos del Presupuesto General 

hasta agosto de 2026. 

 

 

Detalles claves del programa: 

 

• Objetivo: Fomentar el empleo formal y reducir barreras de acceso al mercado 

laboral. 

• Inicio de postulaciones: Las primeras postulaciones comenzaron en junio de 2024. 
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• Duración: Finaliza en agosto de 2026. 

• Beneficiarios: Empleadores que generan nuevos puestos de trabajo formales. 

 

• Limitación: Se otorga un máximo de 24 incentivos por cada trabajador vinculado. 

• Los empleadores podrán recibir el aporte estatal de 35% de un salario mínimo 

legal vigente por incluir en su nómina personas con discapacidad; un 30% de un 

salario por cada trabajador adicional vinculado formalmente que esté entre los 18 

y 28 años; el 20% de un salario por anexar en su nómina mujeres mayores de 28 

años y 15% por hombres mayores de 28 años. 

 

 

La reunión concluyó con un espacio de diálogo y resolución de inquietudes, reiterando la 

disposición del SENA para continuar articulando acciones con el sector empresarial, 

orientadas a la inclusión laboral, la equidad y la generación de empleos dignos. 

 

CONCLUSIONES 

1. La jornada permitió fortalecer la articulación entre el SENA y el sector empresarial, 

socializando el marco normativo vigente y la oferta de servicios institucionales, como 

mecanismos para promover la inclusión laboral de población víctima del conflicto armado 

y poblaciones vulnerables. 

 

 

2.Se evidenció la importancia del reporte de vacantes al Servicio Público de Empleo, 

conforme a la Ley 2225 de 2022 y la Resolución 2605 de 2014, como una herramienta 

clave para garantizar procesos de selección transparentes, equitativos y orientados al 

cierre de brechas de empleabilidad. 

 

 

3.La socialización de la oferta de servicios institucionales del SENA resaltó el valor de la 

formación profesional integral y la certificación de competencias laborales como 

estrategias para fortalecer la empleabilidad y la permanencia en el empleo, en el marco 

de la generación de empleos para la vida. 

 

 

4.Se destacó el compromiso del SENA en acompañar al sector empresarial en la 

promoción de empleos dignos, sostenibles e incluyentes, que contribuyan a la autonomía 

económica, la estabilidad laboral y la reconstrucción de proyectos de vida de población 

víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables. 
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ACTA No. 011 

 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Gestión y orientación ocupacional a empresario 

en la Ruta de atención a víctimas para la inclusión laboral de población desplazada y 

poblaciones vulnerables. 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Calarcá Quindio, 22 de 

abril de 2026 

HORA INICIO: 

10:30 am 

HORA FIN: 

11:30 A.M 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Tierra bendita DIRECCIÓN / REGIONAL QUINDÍO 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1.Socialización del marco normativo para la inclusión laboral de la resolución 2605 de 

2014, la 2047 de 2021 y la Ley 2225 de 2022. 

 

2. Oferta de servicios institucionales del SENA; formación, certificación de competencias 

laborales, intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad. 

 

3. Socialización del enfoque de atención a población víctima de la violencia para su 

empleabilidad  

 

4. Programa Empleos para la Vida - Decreto 0533 de abril de 2024 

 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Socializar el marco normativo y la oferta de servicios del SENA, y fortalecer la articulación 

con el sector empresarial para Promover los perfiles de población víctima y vulnerable, 

gestionando oportunidades de vacantes para contribuir al indicador de colocaciones. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Se da inicio a la reunión con la participación del señora Nicol Garcia, administradora del 

establecimiento Tierra bendita en el municipio de Calarcá Quindio, y Angelica Maria Velez 

Osorio, Enlace de población Victima y Vulnerable de la Regional Quindio SENA, con el 

propósito de presentar los servicios institucionales del SENA, fortalecer la articulación con 

el sector empresarial e identificar las necesidades de perfiles laborales, orientadas a la 

inclusión laboral de población víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables. 
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1.Angelica Maria Velez Osorio, Enlace Regional de Población Victima y Vulnerable realizó 

la socialización del marco normativo vigente en materia de intermediación laboral, 

abordando la Ley 2225 de 2022 y la Resolución 2605 de 2014 del Ministerio del Trabajo, 

normas que establecen la obligatoriedad del reporte de vacantes al Servicio Público de 

Empleo. Se resaltó la importancia del cumplimiento normativo como herramienta para 

garantizar el acceso equitativo al empleo, especialmente para población víctima y 

poblaciones vulnerables, fortaleciendo procesos transparentes de selección. 

 

 

2.Seguidamente, se presentó la oferta de servicios institucionales del SENA, destacando 

los servicios de formación integral, certificación de competencias laborales, 

intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad, como mecanismos para 

fortalecer las capacidades laborales de la población víctima y vulnerable, y favorecer su 

permanencia en el empleo, en el marco de los empleos para la vida. 

 

 

3. Durante la jornada, se socializó el enfoque de inclusión laboral de población víctima del 

conflicto armado, resaltando la importancia de la articulación empresarial para la 

generación de empleos dignos, estables y con enfoque diferencial para esta población. 

Se enfatizó que el acceso al empleo constituye una herramienta fundamental para la 

reparación integral, la autonomía económica y la reducción de brechas de empleabilidad 

para las personas víctimas. 

 

 

4. Programa “Empleos para la Vida" es un programa del gobierno colombiano impulsado 

por el Ministerio del Trabajo de Colombia y representa una estrategia de inversión social 

para la contratación formal, regulado por el Decreto 0533 de abril de 2024, que busca 

fomentar la creación y permanencia de empleo formal mediante incentivos económicos a 

obstáculos. Se enfoca en la contratación de poblaciones específicas, ofreciendo un 

máximo de 24 incentivos por trabajador y opera con recursos del Presupuesto General 

hasta agosto de 2026. 

 

 

Detalles claves del programa: 

 

• Objetivo: Fomentar el empleo formal y reducir barreras de acceso al mercado 

laboral. 

• Inicio de postulaciones: Las primeras postulaciones comenzaron en junio de 2024. 

• Duración: Finaliza en agosto de 2026. 

• Beneficiarios: Empleadores que generan nuevos puestos de trabajo formales. 
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• Limitación: Se otorga un máximo de 24 incentivos por cada trabajador vinculado. 

• Los empleadores podrán recibir el aporte estatal de 35% de un salario mínimo 

legal vigente por incluir en su nómina personas con discapacidad; un 30% de un 

salario por cada trabajador adicional vinculado formalmente que esté entre los 18 

y 28 años; el 20% de un salario por anexar en su nómina mujeres mayores de 28 

años y 15% por hombres mayores de 28 años. 

 

 

La reunión concluyó con un espacio de diálogo y resolución de inquietudes, reiterando la 

disposición del SENA para continuar articulando acciones con el sector empresarial, 

orientadas a la inclusión laboral, la equidad y la generación de empleos dignos. 

 

CONCLUSIONES 

1. La jornada permitió fortalecer la articulación entre el SENA y el sector empresarial, 

socializando el marco normativo vigente y la oferta de servicios institucionales, como 

mecanismos para promover la inclusión laboral de población víctima del conflicto armado 

y poblaciones vulnerables. 

 

 

2.Se evidenció la importancia del reporte de vacantes al Servicio Público de Empleo, 

conforme a la Ley 2225 de 2022 y la Resolución 2605 de 2014, como una herramienta 

clave para garantizar procesos de selección transparentes, equitativos y orientados al 

cierre de brechas de empleabilidad. 

 

 

3.La socialización de la oferta de servicios institucionales del SENA resaltó el valor de la 

formación profesional integral y la certificación de competencias laborales como 

estrategias para fortalecer la empleabilidad y la permanencia en el empleo, en el marco 

de la generación de empleos para la vida. 

 

 

4.Se destacó el compromiso del SENA en acompañar al sector empresarial en la 

promoción de empleos dignos, sostenibles e incluyentes, que contribuyan a la autonomía 

económica, la estabilidad laboral y la reconstrucción de proyectos de vida de población 

víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables. 
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ACTA No. 013 

 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Gestión y orientación ocupacional a empresario 

en la Ruta de atención a víctimas para la inclusión laboral de población desplazada y 

poblaciones vulnerables. 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Calarcá Quindio, 24 abril 

2026 

HORA INICIO: 

2:30 pm 

HORA FIN: 

4:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Panadería Jhoan DIRECCIÓN / REGIONAL QUINDÍO 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1.Socialización del marco normativo para la inclusión laboral de la resolución 2605 de 

2014, la 2047 de 2021 y la Ley 2225 de 2022. 

 

2. Oferta de servicios institucionales del SENA; formación, certificación de competencias 

laborales, intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad. 

 

3. Socialización del enfoque de atención a población víctima de la violencia para su 

empleabilidad  

 

4. Programa Empleos para la Vida - Decreto 0533 de abril de 2024 

 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Socializar el marco normativo y la oferta de servicios del SENA, y fortalecer la articulación 

con el sector empresarial para Promover los perfiles de población víctima y vulnerable, 

gestionando oportunidades de vacantes para contribuir al indicador de colocaciones. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Se da inicio a la reunión con la participación del señora Yeni Rosero, administradora del 

establecimiento Panadería Jhoan en el municipio de Calarcá Quindio, y Angelica Maria 

Velez Osorio, Enlace de población Victima y Vulnerable de la Regional Quindio SENA, 

con el propósito de presentar los servicios institucionales del SENA, fortalecer la 

articulación con el sector empresarial e identificar las necesidades de perfiles laborales, 
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orientadas a la inclusión laboral de población víctima del conflicto armado y poblaciones 

vulnerables. 

 

1.Angelica Maria Velez Osorio, Enlace Regional de Población Victima y Vulnerable realizó 

la socialización del marco normativo vigente en materia de intermediación laboral, 

abordando la Ley 2225 de 2022 y la Resolución 2605 de 2014 del Ministerio del Trabajo, 

normas que establecen la obligatoriedad del reporte de vacantes al Servicio Público de 

Empleo. Se resaltó la importancia del cumplimiento normativo como herramienta para 

garantizar el acceso equitativo al empleo, especialmente para población víctima y 

poblaciones vulnerables, fortaleciendo procesos transparentes de selección. 

 

 

2.Seguidamente, se presentó la oferta de servicios institucionales del SENA, destacando 

los servicios de formación integral, certificación de competencias laborales, 

intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad, como mecanismos para 

fortalecer las capacidades laborales de la población víctima y vulnerable, y favorecer su 

permanencia en el empleo, en el marco de los empleos para la vida. 

 

 

3. Durante la jornada, se socializó el enfoque de inclusión laboral de población víctima del 

conflicto armado, resaltando la importancia de la articulación empresarial para la 

generación de empleos dignos, estables y con enfoque diferencial para esta población. 

Se enfatizó que el acceso al empleo constituye una herramienta fundamental para la 

reparación integral, la autonomía económica y la reducción de brechas de empleabilidad 

para las personas víctimas. 

 

 

4. Programa “Empleos para la Vida" es un programa del gobierno colombiano impulsado 

por el Ministerio del Trabajo de Colombia y representa una estrategia de inversión social 

para la contratación formal, regulado por el Decreto 0533 de abril de 2024, que busca 

fomentar la creación y permanencia de empleo formal mediante incentivos económicos a 

obstáculos. Se enfoca en la contratación de poblaciones específicas, ofreciendo un 

máximo de 24 incentivos por trabajador y opera con recursos del Presupuesto General 

hasta agosto de 2026. 

 

 

Detalles claves del programa: 

 

• Objetivo: Fomentar el empleo formal y reducir barreras de acceso al mercado 

laboral. 

• Inicio de postulaciones: Las primeras postulaciones comenzaron en junio de 2024. 
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• Duración: Finaliza en agosto de 2026. 

• Beneficiarios: Empleadores que generan nuevos puestos de trabajo formales. 

 

• Limitación: Se otorga un máximo de 24 incentivos por cada trabajador vinculado. 

• Los empleadores podrán recibir el aporte estatal de 35% de un salario mínimo 

legal vigente por incluir en su nómina personas con discapacidad; un 30% de un 

salario por cada trabajador adicional vinculado formalmente que esté entre los 18 

y 28 años; el 20% de un salario por anexar en su nómina mujeres mayores de 28 

años y 15% por hombres mayores de 28 años. 

 

 

La reunión concluyó con un espacio de diálogo y resolución de inquietudes, reiterando la 

disposición del SENA para continuar articulando acciones con el sector empresarial, 

orientadas a la inclusión laboral, la equidad y la generación de empleos dignos. 

 

CONCLUSIONES 

1. La jornada permitió fortalecer la articulación entre el SENA y el sector empresarial, 

socializando el marco normativo vigente y la oferta de servicios institucionales, como 

mecanismos para promover la inclusión laboral de población víctima del conflicto armado 

y poblaciones vulnerables. 

 

 

2.Se evidenció la importancia del reporte de vacantes al Servicio Público de Empleo, 

conforme a la Ley 2225 de 2022 y la Resolución 2605 de 2014, como una herramienta 

clave para garantizar procesos de selección transparentes, equitativos y orientados al 

cierre de brechas de empleabilidad. 

 

 

3.La socialización de la oferta de servicios institucionales del SENA resaltó el valor de la 

formación profesional integral y la certificación de competencias laborales como 

estrategias para fortalecer la empleabilidad y la permanencia en el empleo, en el marco 

de la generación de empleos para la vida. 

 

 

4.Se destacó el compromiso del SENA en acompañar al sector empresarial en la 

promoción de empleos dignos, sostenibles e incluyentes, que contribuyan a la autonomía 

económica, la estabilidad laboral y la reconstrucción de proyectos de vida de población 

víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables. 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA Armenia, Quindío 24 de abril de 2026 

PRESENTADO A: HENRY FERNANDEZ HERNANDEZ – director regional (e) 

ORDEN DE VIAJE No: 20426 FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

21/04/2026 23/04/2026 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 
Circasia - Salento 

REGIONAL / CENTRO DE FORMACION OTRA: (ciudad) 

Agencia Pública de Empleo N/A 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO:  Socializar oferta de servicios Sena/ APE y realizar visitas empresariales 
con el fin de promover los perfiles de la poblacion victima y vulnerable. 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Se realizó visita empresarial para promover perfiles de la población víctima y vulnerable en los 

establecimientos Hotel los Urrea en el Municipio de Circasia y Restaurante Casas Viejas en el municipio de 

Salento. 

RESULTADOS: 

Promover la inserción laboral de la población víctima y vulnerable mediante la realización de visitas a 

empresas, orientadas a sensibilizar a los empleadores y fomentar la generación de vacantes para esta 

comunidad, fortaleciendo la articulación con la Agencia Pública de Empleo del SENA y socializando los 

servicios institucionales, la normatividad vigente y los perfiles ocupacionales. 

EVIDENCIAS O SOPORTES: 

1. Actas de visita empresarial

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

N/A N/A N/A 

CONCLUSIÓNES:  
El desarrollo de las actividades permitió dar a conocer la oferta institucional y posicionar los perfiles de la 
población víctima y vulnerable en los establecimientos previamente identificados del municipio de 
Calarcá, contribuyendo al fortalecimiento de su inclusión en el mercado laboral. 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

Angelica María Vélez Osorio 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador Agencia Pública de 
Empleo  

Edna Yuvery Patiño Gomez 
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ACTA No. 010 

 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Gestión y orientación ocupacional a empresario 

en la Ruta de atención a víctimas para la inclusión laboral de población desplazada y 

poblaciones vulnerables. 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Circasia Quindio, 21 

abril 2026 

HORA INICIO: 

10:00 am 

HORA FIN: 

11:30 am 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Hotel Los Urrea DIRECCIÓN / REGIONAL QUINDÍO 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1.Socialización del marco normativo para la inclusión laboral de la resolución 2605 de 

2014, la 2047 de 2021 y la Ley 2225 de 2022. 

 

2. Oferta de servicios institucionales del SENA; formación, certificación de competencias 

laborales, intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad. 

 

3. Socialización del enfoque de atención a población víctima de la violencia para su 

empleabilidad  

 

4. Programa Empleos para la Vida - Decreto 0533 de abril de 2024 

 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Socializar el marco normativo y la oferta de servicios del SENA, y fortalecer la articulación 

con el sector empresarial para Promover los perfiles de población víctima y vulnerable, 

gestionando oportunidades de vacantes para contribuir al indicador de colocaciones. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Se da inicio a la reunión con la participación del señor Dilan Martinez, administrador del 

hotel Los Urrea en el municipio de Circasia Quindio, y Angelica Maria Velez Osorio, 

Enlace de población Victima y Vulnerable de la Regional Quindio SENA, con el propósito 

de presentar los servicios institucionales del SENA, fortalecer la articulación con el sector 

empresarial e identificar las necesidades de perfiles laborales, orientadas a la inclusión 

laboral de población víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables. 
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1.Angelica Maria Velez Osorio, Enlace Regional de Población Victima y Vulnerable realizó 

la socialización del marco normativo vigente en materia de intermediación laboral, 

abordando la Ley 2225 de 2022 y la Resolución 2605 de 2014 del Ministerio del Trabajo, 

normas que establecen la obligatoriedad del reporte de vacantes al Servicio Público de 

Empleo. Se resaltó la importancia del cumplimiento normativo como herramienta para 

garantizar el acceso equitativo al empleo, especialmente para población víctima y 

poblaciones vulnerables, fortaleciendo procesos transparentes de selección. 

 

 

2.Seguidamente, se presentó la oferta de servicios institucionales del SENA, destacando 

los servicios de formación integral, certificación de competencias laborales, 

intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad, como mecanismos para 

fortalecer las capacidades laborales de la población víctima y vulnerable, y favorecer su 

permanencia en el empleo, en el marco de los empleos para la vida. 

 

 

3. Durante la jornada, se socializó el enfoque de inclusión laboral de población víctima del 

conflicto armado, resaltando la importancia de la articulación empresarial para la 

generación de empleos dignos, estables y con enfoque diferencial para esta población. 

Se enfatizó que el acceso al empleo constituye una herramienta fundamental para la 

reparación integral, la autonomía económica y la reducción de brechas de empleabilidad 

para las personas víctimas. 

 

 

4. Programa “Empleos para la Vida" es un programa del gobierno colombiano impulsado 

por el Ministerio del Trabajo de Colombia y representa una estrategia de inversión social 

para la contratación formal, regulado por el Decreto 0533 de abril de 2024, que busca 

fomentar la creación y permanencia de empleo formal mediante incentivos económicos a 

obstáculos. Se enfoca en la contratación de poblaciones específicas, ofreciendo un 

máximo de 24 incentivos por trabajador y opera con recursos del Presupuesto General 

hasta agosto de 2026. 

 

 

Detalles claves del programa: 

 

• Objetivo: Fomentar el empleo formal y reducir barreras de acceso al mercado 

laboral. 

• Inicio de postulaciones: Las primeras postulaciones comenzaron en junio de 2024. 

• Duración: Finaliza en agosto de 2026. 

• Beneficiarios: Empleadores que generan nuevos puestos de trabajo formales. 
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• Limitación: Se otorga un máximo de 24 incentivos por cada trabajador vinculado. 

• Los empleadores podrán recibir el aporte estatal de 35% de un salario mínimo 

legal vigente por incluir en su nómina personas con discapacidad; un 30% de un 

salario por cada trabajador adicional vinculado formalmente que esté entre los 18 

y 28 años; el 20% de un salario por anexar en su nómina mujeres mayores de 28 

años y 15% por hombres mayores de 28 años. 

 

 

La reunión concluyó con un espacio de diálogo y resolución de inquietudes, reiterando la 

disposición del SENA para continuar articulando acciones con el sector empresarial, 

orientadas a la inclusión laboral, la equidad y la generación de empleos dignos. 

 

CONCLUSIONES 

1. La jornada permitió fortalecer la articulación entre el SENA y el sector empresarial, 

socializando el marco normativo vigente y la oferta de servicios institucionales, como 

mecanismos para promover la inclusión laboral de población víctima del conflicto armado 

y poblaciones vulnerables. 

 

 

2.Se evidenció la importancia del reporte de vacantes al Servicio Público de Empleo, 

conforme a la Ley 2225 de 2022 y la Resolución 2605 de 2014, como una herramienta 

clave para garantizar procesos de selección transparentes, equitativos y orientados al 

cierre de brechas de empleabilidad. 

 

 

3.La socialización de la oferta de servicios institucionales del SENA resaltó el valor de la 

formación profesional integral y la certificación de competencias laborales como 

estrategias para fortalecer la empleabilidad y la permanencia en el empleo, en el marco 

de la generación de empleos para la vida. 

 

 

4.Se destacó el compromiso del SENA en acompañar al sector empresarial en la 

promoción de empleos dignos, sostenibles e incluyentes, que contribuyan a la autonomía 

económica, la estabilidad laboral y la reconstrucción de proyectos de vida de población 

víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables. 
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ACTA No. 012 

 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Gestión y orientación ocupacional a empresario 

en la Ruta de atención a víctimas para la inclusión laboral de población desplazada y 

poblaciones vulnerables. 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Salento Quindio, 23 

abril 2026 

HORA INICIO: 

3:30 pm 

HORA FIN: 

5:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Restaurante casas viejas DIRECCIÓN / REGIONAL QUINDÍO 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1.Socialización del marco normativo para la inclusión laboral de la resolución 2605 de 

2014, la 2047 de 2021 y la Ley 2225 de 2022. 

 

2. Oferta de servicios institucionales del SENA; formación, certificación de competencias 

laborales, intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad. 

 

3. Socialización del enfoque de atención a población víctima de la violencia para su 

empleabilidad  

 

4. Programa Empleos para la Vida - Decreto 0533 de abril de 2024 

 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Socializar el marco normativo y la oferta de servicios del SENA, y fortalecer la articulación 

con el sector empresarial para Promover los perfiles de población víctima y vulnerable, 

gestionando oportunidades de vacantes para contribuir al indicador de colocaciones. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Se da inicio a la reunión con la participación del señora Sandra Cañas, administradora 

del Restaurante Casas Viejas en el municipio de Salento Quindio, y Angelica Maria Velez 

Osorio, Enlace de población Victima y Vulnerable de la Regional Quindio SENA, con el 

propósito de presentar los servicios institucionales del SENA, fortalecer la articulación con 

el sector empresarial e identificar las necesidades de perfiles laborales, orientadas a la 

inclusión laboral de población víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables. 
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1.Angelica Maria Velez Osorio, Enlace Regional de Población Victima y Vulnerable realizó 

la socialización del marco normativo vigente en materia de intermediación laboral, 

abordando la Ley 2225 de 2022 y la Resolución 2605 de 2014 del Ministerio del Trabajo, 

normas que establecen la obligatoriedad del reporte de vacantes al Servicio Público de 

Empleo. Se resaltó la importancia del cumplimiento normativo como herramienta para 

garantizar el acceso equitativo al empleo, especialmente para población víctima y 

poblaciones vulnerables, fortaleciendo procesos transparentes de selección. 

 

 

2.Seguidamente, se presentó la oferta de servicios institucionales del SENA, destacando 

los servicios de formación integral, certificación de competencias laborales, 

intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad, como mecanismos para 

fortalecer las capacidades laborales de la población víctima y vulnerable, y favorecer su 

permanencia en el empleo, en el marco de los empleos para la vida. 

 

 

3. Durante la jornada, se socializó el enfoque de inclusión laboral de población víctima del 

conflicto armado, resaltando la importancia de la articulación empresarial para la 

generación de empleos dignos, estables y con enfoque diferencial para esta población. 

Se enfatizó que el acceso al empleo constituye una herramienta fundamental para la 

reparación integral, la autonomía económica y la reducción de brechas de empleabilidad 

para las personas víctimas. 

 

 

4. Programa “Empleos para la Vida" es un programa del gobierno colombiano impulsado 

por el Ministerio del Trabajo de Colombia y representa una estrategia de inversión social 

para la contratación formal, regulado por el Decreto 0533 de abril de 2024, que busca 

fomentar la creación y permanencia de empleo formal mediante incentivos económicos a 

obstáculos. Se enfoca en la contratación de poblaciones específicas, ofreciendo un 

máximo de 24 incentivos por trabajador y opera con recursos del Presupuesto General 

hasta agosto de 2026. 

 

 

Detalles claves del programa: 

 

• Objetivo: Fomentar el empleo formal y reducir barreras de acceso al mercado 

laboral. 

• Inicio de postulaciones: Las primeras postulaciones comenzaron en junio de 2024. 

• Duración: Finaliza en agosto de 2026. 

• Beneficiarios: Empleadores que generan nuevos puestos de trabajo formales. 
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• Limitación: Se otorga un máximo de 24 incentivos por cada trabajador vinculado. 

• Los empleadores podrán recibir el aporte estatal de 35% de un salario mínimo 

legal vigente por incluir en su nómina personas con discapacidad; un 30% de un 

salario por cada trabajador adicional vinculado formalmente que esté entre los 18 

y 28 años; el 20% de un salario por anexar en su nómina mujeres mayores de 28 

años y 15% por hombres mayores de 28 años. 

 

 

La reunión concluyó con un espacio de diálogo y resolución de inquietudes, reiterando la 

disposición del SENA para continuar articulando acciones con el sector empresarial, 

orientadas a la inclusión laboral, la equidad y la generación de empleos dignos. 

 

CONCLUSIONES 

1. La jornada permitió fortalecer la articulación entre el SENA y el sector empresarial, 

socializando el marco normativo vigente y la oferta de servicios institucionales, como 

mecanismos para promover la inclusión laboral de población víctima del conflicto armado 

y poblaciones vulnerables. 

 

 

2.Se evidenció la importancia del reporte de vacantes al Servicio Público de Empleo, 

conforme a la Ley 2225 de 2022 y la Resolución 2605 de 2014, como una herramienta 

clave para garantizar procesos de selección transparentes, equitativos y orientados al 

cierre de brechas de empleabilidad. 

 

 

3.La socialización de la oferta de servicios institucionales del SENA resaltó el valor de la 

formación profesional integral y la certificación de competencias laborales como 

estrategias para fortalecer la empleabilidad y la permanencia en el empleo, en el marco 

de la generación de empleos para la vida. 

 

 

4.Se destacó el compromiso del SENA en acompañar al sector empresarial en la 

promoción de empleos dignos, sostenibles e incluyentes, que contribuyan a la autonomía 

económica, la estabilidad laboral y la reconstrucción de proyectos de vida de población 

víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables. 
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